
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

AUTO # 2539 
Radicación: 76001311000720210041800 

 
 
Santiago de Cali, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2.021). 
 
Revisada la subsanación de la demanda Ejecutiva de alimentos promovida a 
través de apoderado judicial por Reinaldo Henao Barona, como representante 
legal de los menores L.F., E.C. y K.D.H.U.en contra de María Eugenia Ureña 

Arias, se observa que fue subsanada indebidamente, opues no se corriegoeron 
los puntos 1 y 2 del auto e inadmisión.  
 
Por lo expuesto el Juzgado procederá a rechazarla de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.  
 
D I S P O N E:  
 
1. RECHAZAR la presente demanda de Reinaldo   Henao   Barona, como 
representante legal de los menores L.F., E.C. y K.D.H.U.en contra de María 

Eugenia Ureña Arias. 
 

2. ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


